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JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
 

Bogotá D.C.,  18 de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Tutela con Radicación: 110013335017 2021-0031900 
Accionante: Marco Antonio Gaspar Aguirre 1  
Accionado: Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas- UARIV2  
Naturaleza: Tutela 
Tema: Derecho de Petición 

Sentencia Nº 135 
 

No encontrándose causal alguna que pueda anular lo actuado y agotadas las etapas previas, se procede 
a dictar SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA en la ACCIÓN DE TUTELA instaurada. 
 

I. Antecedentes  
 
 
La solicitud. El 04 de noviembre de 2021,el señor Marco Antonio Gaspar Aguirre, en nombre propio 
interpuso tutela contra la Unidad Administrativa Especial para la Atención, alegando la presunta 
vulneración de sus derechos fundamentales de petición, igualdad, vida y al mínimo vital. 
 
Pretende el tutelante, por intermedio de la presente acción, se ordene a la UARIV, continúe otorgando 
la atención humanitaria para todo el núcleo familiar y el trámite dado a la petición No. 
2021113014627412 realizada por el señor Marco Antonio Gaspar Aguirre para que se le realice una 
nueva medición de carencias PAARI y se expida una certificación de víctima de desplazamiento 
forzado. 
 
Contestación de la UARIV  La entidad señala que mediante oficio No. 202172022915541 de  11 de 
agosto de 2021 contesto la petición 202113014627412 del 29 de junio de 2021, informando que dentro 
del proceso de identificación de carencias se decidió suspender definitivamente la entrega de 
componentes de la atención humanitaria por resolución No. 0600120202656178 del 2020. La anterior 
decisión fue confirmada a través de las resoluciones Nº 0600120202656178 de 2020 y,  No. 20203659 
del 18 de marzo de 2020 
 
Por otra parte, indico que una vez revisadas las bases de datos se evidencio que el accionante ha 
presentado anteriormente tutela con identidad de pretensiones, configurándose temeridad y cosa 
juzgada; finalmente solicita se nieguen las pretensiones invocadas en razón a que la Unidad para las 
Víctimas, ha realizado, dentro del marco de su competencias, todas las gestiones necesarias para 
cumplir los mandatos legales y constitucionales, evitando que se vulneren o pongan en riesgo sus 
derechos fundamentales. 

II.Consideraciones 
 
Competencia. Este despacho es competente para proferir fallo de tutela de primera instancia, toda vez 
que los hechos que motivaron la solicitud se encuentran dirigidos contra una entidad del orden nacional; 
lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 del Decreto 2591 de 1991, 1º del Decreto 
1382 de 2000 y Decreto 1983 de 2017. 
 
 Legitimación por activa. La acción de tutela puede ser promovida por cualquier persona, ya sea por sí 
misma o por medio de un tercero quien actúe en su nombre, cuando sus derechos constitucionales resulten 

                                                        
1Notificaciones accionante: correo electrónico: aguirrentn@gmail.com 
2 Accionado notificaciones UARIV , correo electrónico notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co .  
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vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas y excepcionalmente por 
los particulares3. 
 
En el presente asunto la acción de tutela es presentada en nombre propio por el señor Marco Antonio 
Gaspar Aguirre, en procura de la defensa de sus derechos fundamentales petición, igualdad, vida y al 
mínimo vital. 
.   
Legitimación por pasiva. El artículo 5 del Decreto 2591 de 1991 establece que la acción de tutela procede 
contra toda acción u omisión de una autoridad pública que haya violado, viole o amenace un derecho 
fundamental. También procede contra acciones u omisiones de particulares, de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo III del Decreto. 
  
En el caso, la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de las Víctimas- 
UARIV, se encuentra legitimado por pasiva por ser ante quien elevó la tutelante un derecho de petición. 
 
Requisitos generales de la procedibilidad de la tutela  
 
Inmediatez y Subsidiariedad: El principio de inmediatez de la acción de tutela está instituido para 
asegurar la efectividad del amparo y, particularmente, garantizar la protección inmediata de los derechos 
fundamentales que se encuentren amenazados o se hayan visto vulnerados por la acción u omisión de 
una autoridad pública o de un particular en los casos previstos en la Constitución y demás normas 
reglamentarias, así como en la jurisprudencia de esta Corporación. Por lo tanto, el transcurso de un lapso 
desproporcionado entre los hechos y la interposición del amparo tornaría a la acción de improcedente, 
puesto que desatendería su fin principal. 
 
Ahora bien, por otra parte, en relación con el derecho de petición la Corte Constitucional ha estimado 
que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un medio de defensa judicial idóneo ni eficaz 
diferente de la acción de tutela, de modo que quien resulte afectado por la vulneración de este derecho 
fundamental no dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita efectivizar 
el mismo. Por esta razón, quien encuentre que la debida resolución a su derecho de petición no ocurrió, 
esto es, que se quebrantó su garantía fundamental, puede acudir directamente a la acción de amparo 
constitucional. 
 
Aunado, la  Corte Constitucional ha indicado que tratándose de población desplazada, la Corte 
Constitucional ha indicado que debido a las características propias de la acción de tutela, es el mecanismo 
judicial idóneo para solicitar la protección de sus derechos constitucionales fundamentales. En esa medida, 
pese a que existan otros mecanismos de defensa judicial, los mismos se tornan ineficaces al momento de 
garantizar el pleno goce de los derechos constitucionales fundamentales en atención a la especial 
situación de vulnerabilidad de las víctimas de desplazamiento, por lo que no es posible exigir el 

agotamiento de los recursos ordinario. 
  
Problema jurídico. En esta oportunidad corresponde determinar si por parte de la UARIV, ha vulnerado 
los derechos fundamentales de petición e igualdad, al no responder el derecho de petición presentado 
el 11 de diciembre de 2020. 
 
El derecho de petición: su naturaleza, contenido, elementos y alcance4 

  
El derecho de petición es un derecho fundamental autónomo en términos del artículo 23 de la 
Constitución Política, según el cual “[t]oda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. (...)”.  

                                                        
3 El inciso segundo del Artículo 10 del Decreto señala que también puede ser ejercida directamente por la persona afectada o por medio de un representante 
o a través de un agente oficioso cuando el titular de los derechos fundamentales no está en condiciones de promover su propia defensa, circunstancia que 

deberá manifestarse en la solicitud. También podrán ejercerla el Defensor del Pueblo y los personeros municipales.  
4 Corte Constitucional Sala Octava de Revisión sentencia T-192 del quince (15) de marzo de dos mil siete (2007) Magistrado Ponente: Dr. ÁLVARO TAFUR 
GALVIS  
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Reiteradamente la Corte ha señalado que el derecho de petición en su contenido5 comprende los 
siguientes elementos6: i) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos respetuosos, solicitudes 
ante las autoridades, sin que éstas se nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas (núcleo 
esencial)7; ii) una respuesta que debe ser pronta y oportuna, es decir otorgada dentro de los términos 
establecidos en el ordenamiento jurídico, así como clara, precisa y de fondo o material8, que supone 
que la autoridad competente se pronuncie sobre la materia propia de la solicitud y iii) de manera 
completa y congruente, es decir sin evasivas, respecto a todos y cada uno de los asuntos planteados 
y iv) una pronta comunicación de lo decidido al peticionario, independientemente de que la respuesta 
sea favorable o no, pues no necesariamente se debe acceder a lo pedido9.   
  
Sobre este último punto, vale recordar que la Corte se encargó de diferenciar claramente el derecho de 
petición y el derecho a lo pedido, cuyos conceptos, aunque diversos, suelen confundirse 
frecuentemente. Los criterios que desde sus inicios fijó la Corporación, en sentencia T-242 de 1993, 
para efectos de establecer esas diferencias se transcriben a continuación:  
  
“(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir 
ante la autoridad y en obtener pronta resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir con 
la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación de aquel 
y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en 
tales casos se conculca un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la 
jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, alude al fondo 
de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de 
la actuación administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba 
sometida la administración, es decir que no está en juego el derecho fundamental de que se trata sino 
otros derechos, para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso 
Administrativo y, por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio 
irremediable (artículo 86 C.N.)”  
  
La Corte ha expresado que una respuesta es: i) suficiente cuando resuelve materialmente la petición 
y satisface los requerimientos del solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a sus 
pretensiones10; ii) efectiva si soluciona el caso que se plantea11 (C.P., Arts. 2º, 86 y 209) 
y iii) congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la solución 
verse sobre lo preguntado y no sobre un tema semejante o relativo al asunto principal de la petición, 
sin que se excluya la posibilidad de suministrar información adicional que se encuentre relacionada con 
la petición propuesta12.13 
  

                                                        
5  Ver, entre muchas, Corte Constitutionnel sentencias T-737 y T-236 de 2005 y C-510 de 2004, M.P. Alvaro Tafur Galvis; T-718 y T-627 de 2005; Marco 
Gerardo Monroy Cabra; T-439 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-275 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
6 Ver Corte Constitucional sentencias T-944 de 1999 y T-447 de 2003. En la sentencia T-377 de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, retomada por 
las sentencias T-855 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-734 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández, T-915 de 2004, M.P. Jaime 
Córdoba Triviño, entre otras, se delinearon algunos supuestos fácticos mínimos del derecho de petición, que han sido precisados en la jurisprudencia de 
esta Corporación, mediante las sentencias de sus diferentes Salas de Revisión. 
7 Es abundante la jurisprudencia existente sobre el núcleo esencial del derecho de petición. Se pueden consultar, entre otras, las siguientes sentencias: 
T-147 de 2006, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa; T-108 de 2006 y T-490 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería; T-1130 de 2005, M.P. Jaime Córdoba 
Triviño; T-373 de 2005, M.P. Álvaro Tafur Galvis.  
8 Ver, entre muchas, las sentencias: T-460 de 2006 y T-1160 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra; T-295 y T-147 de 2006, M.P. Manuel José 

Cepeda Espinosa; T-134 de 2006, M.P. Álvaro Tafur Galvis; T-1130 y T-917 de 2005, M.P. Jaime Córdoba Triviño; T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo 
Rentería; T-352 de 2005, M.P. Rodrigo Escobar Gil; T-327 de 2005, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
9 Ver las sentencias T-259 de 2004, M.P. Clara Inés Vargas Hernández y T-814 de 2005, M.P. Jaime Araujo Rentería, entre otras. sentencia T-242 de 
1993 “(...) no se debe confundir el derecho de petición -cuyo núcleo esencial radica en la posibilidad de acudir ante la autoridad y en obtener pronta 

resolución- con el contenido de lo que se pide, es decir con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son formas de violación 
de aquel y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se conculca un derecho 
constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la administración, 
alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación administrativa o del acto 

correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el derecho fundamental de que 
se trata sino otros derechos, para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, por tanto, respecto de 
ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N.)”  
10 Corte Constitucional Sentencias T-1160A de 2001, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa y T-581 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
11 Corte Constitucional Sentencia T-220 de 1994, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.  
12 Corte Constitucional Sentencia T-669 de 2003, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra.  
13 Cft. Sentencia T-627 de 2005, M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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En síntesis, la Corte Constitucional ha consolidado su jurisprudencia sobre el derecho de petición en 
los siguientes términos:  
  
“(i) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 
democracia participativa, garantizando a su vez otros derechos constitucionales, como los derechos a 
la información, a la participación política y a la libertad de expresión; (ii) el núcleo esencial del derecho 
de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión; (iii) la petición debe ser resuelta de 
fondo, de manera clara, oportuna, precisa y congruente con lo solicitado; (iv) la respuesta debe 
producirse dentro de un plazo razonable, el cual debe ser lo más corto posible14; (v )la respuesta no 
implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita; (vi) este 
derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, y en algunos casos a los particulares15; (vii) 
el silencio administrativo negativo, entendido como un mecanismo para agotar la vía gubernativa y 
acceder a la vía judicial, no satisface el derecho fundamental de petición16 pues su objeto es distinto. 
Por el contrario, el silencio administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho 
de petición; (viii) el derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa17; (ix) la falta de 
competencia de la entidad ante quien se plantea, no la exonera del deber de responder;18 y (x) ante la 
presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al interesado”.19  
  
La corte constitucional ha referido en sentencia T.230 de 2020 frente a la Respuesta de 
fondo. Otro componente del núcleo esencial supone que la contestación a los derechos de petición 
debe observar ciertas condiciones para que sea constitucionalmente válida. Al respecto, esta 
Corporación ha señalado que la respuesta de la autoridad debe ser: “(i)  clara, esto es, inteligible y 
contentiva de argumentos de fácil comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo 
pedido sin reparar en información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; 
(iii) congruente, de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; 
y además (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 
con motivo de un derecho de petición formulada dentro de un procedimiento del que conoce la autoridad 
de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara 
de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se 
ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no procedente”20 (se resalta fuera del 
original). 
La respuesta de fondo no implica tener que otorgar necesariamente lo solicitado por el interesado21, 
salvo cuando esté involucrado el derecho de acceso a la información pública (art. 74 C.P.22), dado que, 
por regla general, existe el “deber constitucional de las autoridades públicas de entregarle, a quien lo 
solicite, informaciones claras, completas, oportunas, ciertas y actualizadas sobre cualquier actividad 
del Estado.”23 (…) 
                                                        
14 Corte Constitucional Sentencia T-481 de 1992, M.P. Jaime Sanín Greiffenstein.  
15 Al respecto puede consultarse de la Corte Constitucional la sentencia T-695 de 2003, M.P. Alfredo Beltrán Sierra.  
16 Corte Constitucional Sentencia  T-1104 de 2002, M.P Manuel José Cepeda.  
17 Corte Constitucional Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994 
18 Corte Constitucional Sentencia 219 de 2001, M.P. Fabio Morón Díaz.  
19 Corte Constitucional Sentencia 249 de 2001, M.P. José Gregorio Hernández Galindo.  
20 Sentencia T-610 de 2008, M.P. Rodrigo Escobar Gil. Véase también, entre otras, las sentencias T-430 de 2017, T-206 de 2018, T-217 de 2018, T-397 
de 2018 y T-007 de 2019. 
21 Desde sus inicios, esta Corporación diferenció el derecho de petición del derecho de lo pedido. Puntualmente, se ha dicho que: “no se debe confundir 
el derecho de petición (…) con el contenido de lo que se pide, es decir[,] con la materia de la petición. La falta de respuesta o la resolución tardía son 
formas de violación de aquél y son susceptibles de la actuación protectora del juez mediante el uso de la acción de tutela, pues en tales casos se conculca 
un derecho constitucional fundamental. En cambio, lo que se debate ante la jurisdicción cuando se acusa el acto, expreso o presunto, proferido por la 

administración, alude al fondo de lo pedido, de manera independiente del derecho de petición como tal. Allí se discute la legalidad de la actuación 
administrativa o del acto correspondiente, de acuerdo con las normas a las que estaba sometida la administración, es decir que no está en juego el derecho 
fundamental de que se trata sino otros derechos para cuya defensa existen las vías judiciales contempladas en el Código Contencioso Administrativo y, 
por tanto, respecto de ella no cabe la acción de tutela salvo la hipótesis del perjuicio irremediable (artículo 86 C.N).” Sentencia T-242 de 1993, M.P. José 

Gregorio Hernández Galindo. Véanse también, entre otras, las Sentencias T-180 de 2001, T-192 de 2007, T-558 de 2012 y T-155 de 2018. 
22 Artículo 74 de la Constitución Política: “Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos salvo los casos que establezca la ley. 
(…)” 
23 En relación con el alcance de este derecho fundamental, la Corte Constitucional ha observado que “[l]a ley que limita el derecho fundamental de acceso 

a la libertad de información debe ser precisa y clara al definir qué tipo de información puede ser objeto de reserva y qué autoridades pueden establecer 
dicha reserva. En efecto, la Constitución en este sentido rechaza las normas genéricas o vagas que pueden terminar siendo una especie de habilitación 
general a las autoridades para mantener en secreto toda la información que discrecionalmente consideren adecuado. Para que esto no ocurra y no se 
invierta la regla general de la publicidad, la ley debe establecer con claridad y precisión el tipo de información que puede ser objeto de reserva, las 

condiciones en las cuales dicha reserva puede oponerse a los ciudadanos, las autoridades que pueden aplicarla y los sistemas de control que operan 
sobre las actuaciones que por tal razón permanecen reservadas.” Sentencia C-491 de 2007, M.P. Jaime Córdoba Triviño, reiterada en la Sentencia C-274 
de 2013, M.P. María Victoria Calle Correa. Lo anterior resulta de especial importancia, por ejemplo, en el caso de las víctimas, ya que el derecho de acceso 
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En las hipótesis en que la autoridad a quien se dirigió la solicitud no sea la competente para 
pronunciarse sobre el fondo de lo requerido, también se preserva la obligación de contestar, consistente 
en informar al interesado sobre la falta de capacidad legal para dar respuesta y, a su vez, remitir a la 
entidad encargada de pronunciarse sobre el asunto formulado por el peticionario24]. 
 
El derecho de petición respecto de persona en situación de desplazamiento  
 
Ahora bien, en atención a la calidad de persona desplazada que manifiesta ostentar la accionante, ha 
sido enfática la jurisprudencia constitucional en afirmar que dada la situación de pobreza, vulnerabilidad 
y situación de violación múltiple, masiva y continúa de sus derechos, son sujetos de una protección 
constitucional reforzada y sus solicitudes deben ser atendidas de manera preferente, pues en la mayoría 
de los casos solicitan la protección a su mínimo vital25.  

 
Así mismo, en lo que se refiere al término para dar respuesta a las solicitudes de éste grupo de personas, 
en sentencia T-025 de 2004 se estableció el procedimiento que deben seguir las distintas entidades 
estatales cuando se reciban peticiones este grupo de personas deben “proceder a: 1) incorporarlo en la 
lista de desplazados peticionarios, 2) informarle al desplazado dentro del término de 15 días el tiempo 
máximo dentro del cual le dará respuesta a la solicitud; 3) informarle dentro del término de 15 días si la 
solicitud cumple con los requisitos para su trámite, y en caso contrario, indicarle claramente cómo puede 
corregirla para que pueda acceder a los programas de ayuda”26  
 
Así las cosas, se puede concluir que la protección que se debe dar al derecho de petición de las 
personas víctimas del desplazamiento cobra mayor importancia, dado su especial estado de 
vulnerabilidad, por tal razón, el actuar de la administración debe ser inmediato. 
 

Del derecho fundamental a la igualdad 
 
El derecho constitucional a la igualdad, consiste en que no se consagren excepciones o privilegios 
arbitrarios que excluyan a determinadas personas de lo que se concede a otras en similares 
circunstancias. Este derecho impide a las autoridades promover condiciones desiguales para 
circunstancias iguales y viceversa. De allí que lo constitucionalmente prohibido sea el trato desigual 
ante situaciones exactas.  

 
La vulneración de tal derecho ocurre cuando el interesado, encontrándose en los mismos supuestos 
jurídicos de otros, recibe un tratamiento diferente que no encuentra justificación normativa, es decir, se 
evidencia un trato discriminatorio. 

 
Respecto de dicho postulado, la Corte Constitucional, en providencia T-587 de 27 de julio de 2006, 
dispuso lo siguiente: 
 

“La diferencia de trato resulta insuficiente, per se, para predicar la vulneración del derecho a la 
igualdad, pues para acreditar la existencia de una conducta discriminatoria es necesario verificar, 
entre otras cosas, que la persona o grupo de personas que se traen como referente se 
encuentran en la misma situación fáctica de quien alega la afectación del derecho. Si no es así, 
en el evento en que no pueda constatarse esta última circunstancia, estaríamos en ausencia de 
la primera condición exigida por la jurisprudencia constitucional para la vulneración del derecho 

                                                        
a la información es “una herramienta esencial para la satisfacción del derecho a la verdad de las víctimas de actuaciones arbitrarias y de violaciones de 

derechos humanos y para garantizar el derecho a la memoria histórica de la sociedad.” Cita es tomada de la Sentencia C-491 de 2007, M.P. Jaime Córdoba 
Triviño. Véanse, entre otras, las Sentencias C-274 de 2013, T-487 de 2017, C-007 de 2018 y C-067 de 2018. 
24 las Sentencias T-219 de 2001, T-1006 de 2001, T-229 de 2005 y T-396 de 2013. Cabe también hacer referencia al deber de información consagrado en 
el artículo 8 de la Ley 1437 de 2011, de acuerdo con el cual las autoridades han de mantener a disposición de toda persona información completa y 

actualizada en el sitio de atención y en la página electrónica, así como suministrarla a través de los medios impresos y eletrónicos de que disponga. Dicha 
exigencia se da respecto de las normas que determinan la competencia de la entidad, las funciones de sus distintas dependencias y servicios que se 
prestan, procedimientos y trámites internos de la entidad, actos administrativos de carácter general, entre otras cosas. 
25Corte Constitucional, T-527 de 2015. 
26 Corte Constitucional, T-025 de 2004. 
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a la igualdad, esto es: la igualdad de los supuestos de hecho en los cuales se deben encontrar, 
tanto quien alega la vulneración del derecho, como sus referentes. Se entiende así mismo, de 
manera lógica, que el trato desigual en situaciones fácticas distintas no es violatorio del derecho 
a la igualdad.” 
 

Así las cosas, se considera que la discriminación solo se configuraría en el evento en que el trato 
conferido a determinada persona resulte desequilibrado en cuanto a los beneficios, libertades y 
oportunidades que ostentan las demás, ya sea por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica, etc. Configurándose allí una clarísima vulneración del 
derecho constitucional a la igualdad, que excluye toda discriminación o preferencia que no se funde en 
razones lícitas. 
 
En más reciente pronunciamiento el máximo tribunal constitucional indicó: 
 

La Constitución, en su artículo 13, consagra el derecho fundamental a la igualdad el cual implica, 
entre otras cosas, que todas las personas recibirán la misma protección y trato por parte de las 
autoridades y gozarán de los mismos derechos. Así, los pronunciamientos de esta Corte al respecto, 
han desarrollado el concepto estableciendo ciertos elementos para su verdadera y efectiva garantía. 
  
En ese sentido la jurisprudencia constitucional ha señalado que la igualdad: “cumple un triple papel 
en nuestro ordenamiento constitucional por tratarse simultáneamente de un valor, de un principio y 
de un derecho fundamental. Este múltiple carácter se deriva de su consagración en preceptos de 
diferente densidad normativa que cumplen distintas funciones en nuestro ordenamiento jurídico. Así, 
por ejemplo, el preámbulo constitucional establece entre los valores que pretende asegurar el nuevo 
orden constitucional la igualdad, mientras que por otra parte el artículo 13 de la Carta ha sido 
considerado como la fuente del principio fundamental de igualdad y del derecho fundamental de 
igualdad”[55] 
  
En esa medida, la Corte ha reconocido que la igualdad real y la no discriminación se materializan a 
través de: “(i) La protección que requieren los intereses de las personas que se hallan en situación 
de indefensión, y (ii) la implementación de los principios de igualdad ante la ley, es decir, que la 
autoridad encargada de poner en práctica la ley deberá aplicarla de la misma forma a todas las 
personas; igualdad de trato, que implica que el legislador debe brindar una protección igualitaria y 
en el evento en que se establezcan diferenciaciones éstas deben obedecer a propósitos razonables 
y constitucionales; y la prohibición constitucional de discriminación siempre que los criterios 
diferenciadores para brindar la protección sean el sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la 
lengua, la religión y opinión política o filosófica.”[56] 
  
En efecto, en la sentencia T-311 de 2016, a través de la cual se estudiaron tres acciones de 
tutela con identidad de situación fáctica, pretensiones y demandados en relación con las 
solicitudes de amparo de la referencia, la Corte trajo de presente lo ya reiterado por la 
jurisprudencia constitucional, respecto del objetivo de eliminar todo tipo de obstáculos o barreras 
que impidan que las personas puedan ejercer un pleno disfrute de sus derechos fundamentales 
en igualdad de condiciones,… 
  
Cabe señalar que el artículo 13 Superior consagra el principio de no discriminación el cual tiene por 
finalidad que no se brinden tratos diferenciados injustificados por criterios raciales, familiares, 
sexuales etc. 
  
En este orden de ideas, la discriminación se presenta, cuando la diferencia de trato se hace sin 
fundamento constitucional que tenga un carácter objetivo y razonable”[57]27 
 

                                                        
27 Sentencia T-433 de 2016 
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Ante lo decantado por la H. Corte Constitucional debe el Despacho resaltar que el derecho fundamental a 
la igualdad, tiene una múltiple connotación dentro de nuestro ordenamiento constitucional por ser al mismo 
tiempo un valor y un principio, razones más que suficientes para propender por la eliminación de esos 
obstáculos que impiden que las personas acceder en iguales condiciones al disfrute de sus derechos y 
ejercicio de libertades, sin importar criterios raciales, religiosos, morales, económicos y sociales, entre 
otros. 
 

Del derecho al mínimo vital 
 
El artículo 46 de la Constitución Política indica: 
 

“El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas 
de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en 
caso de indigencia”. 

 
El artículo 53 de la Constitución Política en su tenor literal indica: 
 

“El Congreso expedirá el estatuto del trabajo. La ley correspondiente tendrá en cuenta por lo 
menos los siguientes principios mínimos fundamentales: 
Igualdad de oportunidades para los trabajadores; remuneración mínimo vital y móvil, proporcional 
a la cantidad y calidad del trabajo; estabilidad en el empleo; irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas laborales; facultades para transigir y conciliar sobre derechos 
inciertos y discutibles; situación más favorable en caso de duda en la aplicación e interpretación 
de las fuentes formales de derecho; primacía de la realidad sobre formalidades establecidas por 
los sujetos de las relaciones laborales; garantía a la seguridad social, la capacitación, el 
adiestramiento y el descanso necesario; protección especial a la mujer, a la maternidad y al 
trabajador menor de edad. 
…” 

Uno de los pronunciamientos más importantes y que ha permitido el desarrollo del derecho al mínimo 
vital, lo constituye la sentencia T-458 de 1997, en donde se dimensionó la primacía constitucional del 
derecho al mínimo vital, fundamentado a su vez en el principio de la dignidad humana y se abordó 
específicamente este derecho respecto de personas de la tercera edad: 
 

“El principio constitucional de dignidad humana, sobre el que se establece el Estado social de 
derecho sirve de fundamento al derecho al mínimo vital, cuyo objeto no es otro distinto que el de 
garantizar las condiciones materiales más elementales, sin las cuales la persona arriesga 
perecer y quedar convertida en un ser que sucumbe ante la imposibilidad de asegurar 
autónomamente su propia subsistencia. 
 
Con arreglo a los imperativos de la igualdad material, la Carta reconoce que si bien el derecho 
fundamental al mínimo vital es predicable de todos los ciudadanos en condiciones de igualdad, 
existen determinados sectores de la población que, en razón de su mayor vulnerabilidad, son 
susceptibles de encontrarse, con mayor facilidad, en situaciones que comprometan la efectividad 
de su derecho. De ahí que algunas normas de la C.P., consagran la obligación del Estado de 
otorgar una especial protección a los grupos más vulnerables de la población. 
 
En otras palabras, la Constitución Política contempla una serie de sujetos que necesitan de un 
“trato especial” por la situación de debilidad manifiesta en la que se encuentran. En particular, a 
este grupo pertenecen las personas de la tercera edad, quienes al final de su vida laboral tienen 
derecho a gozar de una vejez digna y plena (C.P. artículos 1º, 13, 46 y 48). En relación con estos 
sujetos, la Corte ha sentado la doctrina del derecho fundamental a la seguridad social. Así se le 
ha dado preciso alcance al mandato constitucional de defender, prioritariamente, el mínimo vital 
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que sirve, necesariamente, a la promoción de la dignidad de los ancianos (C.P., artículos 1º, 13, 
46 y 48)”. 

 
Dentro de los últimos pronunciamientos sobre el particular, la H. Corte Constitucional en sentencia T-
385 de 2016, realizó una reiteración jurisprudencial del derecho fundamental al mínimo vital, pasando 
por las concepciones de derecho innominado, núcleo esencial de los derechos sociales prestacionales 
y finalmente derecho autónomo ligado a la dignidad humana, indicando que el mínimo vital no es el 
mismo para todos los individuos, dado que cada persona posee una posición socioeconómica distinta. 
De esta manera enseñó: 
 

“12. Como lo ha indicado la dogmatica constitucional28, el sentido inicial que la Corte 
Constitucional le dio al concepto del mínimo vital fue el derecho fundamental innominado como 
parte de una interpretación sistemática de la Constitución. … el Tribunal señaló que aunque la 
Constitución no contemplaba un derecho a la subsistencia éste se deducía del derecho a la 
salud, a la vida, al trabajo y a la seguridad social. 
  
Sin embargo, posteriormente la Corte definió el mínimo vital, ya no como un derecho, sino como 
un elemento del núcleo esencial de los derechos sociales prestacionales. Así, por ejemplo en 
la sentencia T-081 de 199729 la Corte relacionó el mínimo vital con el salario mínimo vital y móvil, 
en la medida en que el primero está relacionado con la remuneración proporcional a la tiene 
derecho el trabajador por el trabajo realizado. 
  
Ahora bien, posterior a este periodo la Corte fue enfática en señalar que el mínimo vital es un 
derecho fundamental autónomo ligado a la dignidad humana. … la Corte señaló que este 
derecho constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están destinados 
a la financiación de sus necesidades básicas, como son la alimentación, la vivienda, el vestido, 
el acceso a los servicios públicos domiciliarios, la recreación y la atención en salud. Es 
decir, prerrogativas cuya titularidad es indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad 
humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional. 
  
… cada persona tiene un mínimo vital diferente, que depende en últimas del estatus 
socioeconómico que ha alcanzado a lo largo de su vida. Por esta razón, este derecho se debe 
entender como una garantía de movilidad social de los ciudadanos quienes, de manera natural, 
aspiran a disfrutar a lo largo de su existencia de una mayor calidad de vida. De esa manera, la 
jurisprudencia de la Corte ha aceptado que al existir diferentes montos y contenidos del mínimo 
vital, es consecuente que haya distintas cargas soportables para cada persona30. 
  
Esto implica que el mínimo vital no está constituido, necesariamente, por el salario mínimo 
mensual legalmente establecido y se requiere una labor valorativa del juez constitucional en la 
cual entre a tomar en consideración las condiciones personales y familiares del peticionario, así 
como sus necesidades básicas y el monto mensual al que ellas ascienden. De igual manera, es 
indispensable llevar a cabo una valoración material del trabajo que desempeña el actor o 
desempeñaba el ahora pensionado, en aras de la protección a la dignidad humana como valor 
primordial del ordenamiento constitucional.  
  
… 
13. En conclusión, se pueden extraer las siguientes reglas constitucionales acerca del mínimo 
vital: (i) es un derecho que tiene un carácter móvil y multidimensional que no depende 
exclusivamente del análisis cuantitativo de ingresos y egresos de la persona; (ii) como 
herramienta de movilidad social, el mínimo vital debe ser entendido de manera dual, ya que 

                                                        
28 ARANGO, Rodolfo y LEMAITRE, Julieta. Jurisprudencia constitucional sobre el derecho al mínimo vital. Universidad de los Andes. 
Bogotá. 2002. 
29 Corte Constitucional. Sentencia T-081 de 1997. Magistrado Ponente: José Gregorio Hernández Galindo.  
30 Ver, entre otras, sentencia T-053 de 2014. Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos; y T-157 de 2014. Magistrada Ponente: María 
Victoria Calle Correa.  
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además de ser una garantía frente a la preservación de la vida digna, se convierte en una medida 
de la justa aspiración que tienen todos los ciudadanos de vivir en mejores condiciones y de 
manera más cómoda; y (iii) en materia pensional, el mínimo vital no sólo resulta vulnerado por la 
falta de pago o por el retraso injustificado en la cancelación de las mesadas pensionales sino 
también por el pago incompleto de la pensión, más cuando se trata de sujetos de especial 
protección constitucional”.  

 

La cosa juzgada constitucional en materia de tutela y la actuación temeraria. Reiteración de 
jurisprudencia31 
  
La H. Corte Constitucional precisó que en control concreto se configura el señalado fenómeno procesal, 
cuando “se interpone una acción de tutela sobre una causa decidida previamente en otro proceso de 
la misma naturaleza sin que existan razones suficientes que justifiquen la nueva solicitud. “En efecto, 
se ha determinado que existe duplicidad de acciones de tutela cuando hay identidad respecto a las 
partes involucradas en el trámite, las circunstancias fácticas y las pretensiones elevadas. 
Recientemente, en la sentencia T-280 de 2017 se reafirmó el contenido de los criterios que permiten 
establecer la cosa juzgada: 
  

“(i) Identidad de objeto, es decir, la demanda debe versar sobre la misma pretensión material 
o inmaterial sobre la cual se predica la cosa juzgada. Se presenta cuando sobre lo pretendido 
existe un derecho reconocido, declarado o modificado sobre una o varias cosas o sobre una 
relación jurídica. Igualmente se predica identidad sobre aquellos elementos consecuenciales 
de un derecho que no fueron declarados expresamente. 
  
(ii) Identidad de causa petendi (eadem causa petendi), es decir, la demanda y la decisión que 
hizo tránsito a cosa juzgada deben tener los mismos fundamentos o hechos como sustento. 
Cuando además de los mismos hechos, la demanda presenta nuevos elementos, solamente 
se permite el análisis de los nuevos supuestos, caso en el cual, el juez puede retomar los 
fundamentos que constituyen cosa juzgada para proceder a fallar sobre la nueva causa. 
  
(iii) Identidad de partes, es decir, al proceso deben concurrir las mismas partes e 
intervinientes que resultaron vinculadas y obligadas por la decisión que constituye cosa 
juzgada.”[23] 

  
De manera que cuando no concurren estos elementos, el juez se encuentra ante acciones de tutela 
diferentes y nada le impide pronunciarse sobre el caso puesto a su consideración. En caso contrario, 
debe declarar la improcedencia del estudio de la solicitud. 
  
Ahora bien, sobre este punto es necesario destacar que el funcionario judicial no solo tiene la obligación 
de rechazar las acciones de tutela cuando se presente duplicidad en su ejercicio, sino que además 
está facultado para controlar el abuso del derecho y los comportamientos que se opongan a la lealtad 
procesal, tendientes a satisfacer intereses individuales sin fundamento constitucional ni legal.En tal 
sentido, el artículo 38 del Decreto Estatutario 2591 de 1991 dispone que será temeraria la acción de 
tutela presentada varias veces por el titular o su representante, sin mediar justificación alguna: 
  

“Actuación temeraria. Cuando sin motivo expresamente justificado la misma acción de tutela sea 
presentada por la misma persona o su representante ante varios jueces o tribunales, se 
rechazarán o decidirán desfavorablemente todas las solicitudes.” 

  
Esta figura procesal encuentra fundamento en los artículos 83 y 95, numerales 1 y 7 de la Carta Política 
y se configura si el actor, precedido de mala fe en su obrar, interpone sucesivas o simultáneas acciones 
de tutela en las que se evidencie que hay identidad de sujetos, hechos y pretensiones, sin que exista 
un factor que justifique la necesidad de interponer una nueva acción. De hallarse probadas estas 

                                                        
31 T-106 de 2018 
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circunstancias, el juez se encuentra autorizado para imponer las sanciones pecuniarias a que haya 
lugar, fuere condenando al pago de costas o aplicando la multa de 10 a 20 salarios mínimos mensuales 
a los que se refieren los artículos 80 y 81 del Código General del Proceso. 
  
La jurisprudencia constitucional ha expuesto que debido a la presunción de buena fe que ampara a los 
actos de los particulares (art. 83 superior), solo se puede declarar la temeridad luego de que el 
funcionario judicial, además de evidenciar la identidad entre dos o más acciones de tutela, examine las 
circunstancias de cada caso y establezca que la actuación: 
 

“(i) resulta amañada, en la medida en que el actor se reserva para cada demanda los argumentos 
o pruebas que convalidan sus pretensiones; (ii) denote el propósito desleal de “obtener la 
satisfacción del interés individual a toda costa, jugando con la eventualidad de una interpretación 
judicial que, entre varias, pudiera resultar favorable”; (iii) deje al descubierto el “abuso del 
derecho porque deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la acción”; o finalmente 
(iv) pretenda a través de personas inescrupulosas asaltar la “buena fe de los administradores de 
justicia.” 

  
En síntesis, la H. Corte Constitucional ha precisado que las instituciones de la cosa juzgada y la 
temeridad pretenden evitar la presentación múltiple y sucesiva de acciones; a su vez, la interposición 
de dos o más con identidad de sujetos, objeto y pretensiones no configura de manera automática la 
temeridad, toda vez que es necesario que la autoridad judicial verifique en cada caso el propósito 
desleal y deshonesto del actor. Tampoco le es dado al juez constitucional estudiar tutelas sobre las 
cuales pesa ya la cosa juzgada constitucional o se aprecia que confluyen ambas figuras procesales, ya 
que debe evitar la defraudación de la administración de justicia declarando la situación contraria al 
ordenamiento constitucional. 
 
El concepto de carencia actual de objeto por hecho superado  
 
Como es por todos bien sabido, la acción de tutela fue consagrada por el artículo 86 de la Constitución 
Política de 1991 con la finalidad de garantizar la efectiva protección de los derechos fundamentales 
de los ciudadanos ante su violación o amenaza por parte de cualquier servidor público o de un 
particular en los casos establecidos en la ley. 
 
Sin embargo, hay ocasiones en las que el supuesto de hecho que motiva la acción de tutela se superó 
o cesó, ya sea antes de iniciado el proceso ante los jueces de instancia o en el trascurso del mismo, 
en estos eventos la jurisprudencia constitucional ha señalado reiteradamente lo siguiente: 
 

“[L]a Corte ha aclarado que el fenómeno de la carencia actual de objeto se produce cuando 
ocurren dos situaciones específicas: (i) el hecho superado y (ii) el daño consumado. Así las 
cosas, la primera hipótesis “se presenta cuando, por la acción u omisión (según sea el 
requerimiento del actor en la tutela) del obligado, se supera la afectación de tal manera que 
“carece” de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la Corte ha 
comprendido la expresión hecho superado9 en el sentido obvio de las palabras que 
componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en 
tutela”10. Es decir, el hecho superado significa la observancia de las pretensiones del 
accionante a partir de una conducta desplegada por el agente transgresor. En otros términos, 
la omisión o acción reprochada por el tutelante, ya fue superada por parte del accionado. 
También se ha señalado que se configura la carencia actual de objeto por hecho superado, 
entre otras circunstancias, por ausencia de interés jurídico o sustracción de materia.”32 

 
Así las cosas, cuando la acción carece de objeto por haberse cumplido el propósito para el cual fue 
instaurada, nos encontramos frente al concepto carencia actual de objeto por hecho superado, por lo 

                                                        
32 Sentencia T-011 de 2016, entre otras sentencias T-1207 de 2001, T-923 de 2002- 
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que no habría lugar a impartir orden alguna para la protección del derecho invocado, por cuanto ha 
cesado su vulneración. 

 
Caso concreto 
 
Revisados los documentos aportados por la parte accionante se evidenció que interpuso derecho de 
petición ante la entidad accionada el 29 de junio de 2021, solicitando que se realice un nuevo PAARI 
medición de carencias y como consecuencia se continúe otorgando la atención humanitaria de forma 
inmediata  y que se tutelen los derechos fundamentales a la vida, mínimo vital e igualdad (archivo digital 
No. 03). 
 
La entidad accionada en la contestación de la acción de tutela, manifestó que no ha incurrido en 
vulneración de los derechos fundamentales reclamados por la parte accionante toda vez, que una vez 
verificada la base de datos se encontró que mediante oficio No. 202172022915541 de  11 de agosto 
de 2021, brindo una respuesta a la petición 202113014627412 de 29 de junio de 2021, informando que 
en su caso particular mediante resolución No. 0600120202656178 del 2020 luego de un proceso de 
identificación de carencias y la decisión adoptada fue suspender definitivamente la entrega de 
componentes de la atención humanitaria, decisión notificada por aviso. 
 
Lo anterior atendiendo al principio de interoperabilidad entre las distintas entidades del nivel nacional o 
territorial que conforman el Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, que 
permite la trazabilidad y el flujo de la información, a través de mecanismos y procedimientos a cargo de 
la Red Nacional de Información, proceso que se materializa, a través de la participación conjunta entre 
la Unidad de Víctimas y las entidades del SNARIV, de conformidad a lo establecido el artículo 68 y 153 
de la ley 1448 de 2011 y el decreto 1084 de 2015. Así las cosas, en el caso concreto se realizó la 
evaluación de la información suministrada por el Ministerio de Salud, mediante la planilla Integrada de 
Liquidación de Aportes en Salud, Pensión, Riesgos y Parafiscales (PILA), registro que contiene la 
información de todos los afiliados en el país al Sistema Integral de Seguridad Social y se logró 
establecer que YULI AIDE AMORTEGUI SILVA y MARCO ANTONIO GASPAR AGUIRRE, quién(es) 
es (son) integrantes(s) del hogar; y (i) es (son) cotizante(s) del régimen contributivo, activo a la fecha 
de realización del proceso de identificación de carencias (ii) completando un periodo consecutivo de 
cotización con posterioridad a la fecha de desplazamiento. Circunstancia que permitió evidenciar que 
al interior del hogar ha existido una fuente de estabilidad lo que ha permitido al núcleo familiar generar 
ingresos para cubrir como mínimo los componentes de la subsistencia mínima (alojamiento temporal y 
alimentación básica), a través de ingresos propios o a través de distintos programas ofrecidos por el 
Estado (archivo digital No. 17). 
 
Por otra parte, de la documental aportada por la UARIV se observa que el tutelante interpuso acción 
de tutela ante el Juzgado 22 laboral del Circuito de Bogotá, para que diera contestación a la petición 
de 29 de junio de 2021, solicitando que se realice un nuevo PAARI medición de carencias y como 
consecuencia se otorgara la atención humanitaria. El Despacho no considera pertinegnte declarar la 
temeridad en el presente caso, no obstante, se solicita al señor Marco Antonio Gaspar, se abstenga de 
presentar acciones repetitivas. 
 
Considerando que la accionada brindó una respuesta clara y de fondo con lo solicitado no se evidencia 
vulneración de algún derecho fundamental aun cuando la respuesta no fuera la esperada por el 
accionante y, en cuanto a la violación del derecho fundamental a la igualdad y mínimo vital, el tutelante 
no acredita en qué consiste la discriminación que presuntamente ha sufrido, como tampoco la 
referencia que existiera otra persona en las mismas condiciones y que hubiera recibido un trato 
diferencial. 
 
En mérito de lo expuesto, la JUEZ DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
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RESUELVE: 
 

PRIMERO. – NO TUTELAR los derechos fundamentales, invocados por el señor MARCO ANTONIO 
GASPAR AGUIRRE, por haberse configurado la carencia actual de objeto, de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia. 
. 
SEGUNDO. – INSTAR al señor Marco Antonio Gaspar Aguirre, para que se abstenga de presentar 
acciones repetitivas. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR a la accionada y al accionante, por el medio más expedito, en el término 
previsto por el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO.- Si este fallo no fuere impugnado, envíese el expediente al día siguiente a la Corte 
Constitucional, para efectos de su eventual revisión, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 33 
del Decreto 2591 de 1991, en caso que la acción sea excluida de una eventual revisión por parte de la 
H. Corte Constitucional, se procederá al archivo inmediato del expediente, previo el registro por el 
sistema siglo XXI y, los sistemas de registro del despacho. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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